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C I R C U L A R   Nº.  24/11  
 

 
AYUDAS PARA EL 2011.   
 
 
 El Comité Técnico de Pitch and Putt de esta Real 
Federación Andaluza de Golf, ha adoptado los siguie ntes 
acuerdos en relación con las ayudas  a los jugadores/as de 
Pitch and Putt para el año 2011. 
 
REQUISITOS INDISPENSABLES.-  
 
 Será indispensable tener Nacionalidad Española y l a 
licencia federativa en vigor de la Real Federación Andaluza 
de Gol. 
 
MODALIDAD DE LAS AYUDAS.-  
 
 Se ayudará  para asistir a los correspondientes 
Campeonatos de España a: 
 

• Campeonato de España Femenino P&P : 7 y 8 de Mayo. 
Madrid. 
Las dos primeras Damas (mayores de 18 años) del Ran king 
Andaluz de P&P a fecha 29 de Abril. 

 
• Campeonato de España Masculino P&P : 27, 28 y 29 de 

Mayo. Gijón. 
Los dos primeros jugadores masculinos (mayores de 1 8 
años) del Ranking Andaluz de P&P a fecha 17 de Mayo . 

 
• Campeonato de España Seniors P&P : 17 y 18 Junio. 

Vizcaya. 
Las/os dos primeras/os Seniors del Ranking Andaluz de 
P&P a fecha 7 de Junio. 

 
 Las ayudas no serán acumulables. 
 Las ayudas se abonarán con posterioridad a la 
celebración del Campeonato, una vez recibidas las 
clasificaciones. 
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El Comité se reserva el derecho a ayudar  a cualquier 

otro  jugador que estime oportuno, sin necesidad de figur ar 
en los puestos de ayuda automática. 
Cualquier jugador/a con derecho a ayuda  podrá perder ésta, 
por acuerdo del Comité Técnico de P&P, si su actitu d no 
fuese correcta. 
 
 Cada jugador recibirá una cantidad fija de 500€ pa ra 
sufragar los gastos de viaje, hotel e inscripción. 

 
 El Comité Técnico de P&P se reserva el derecho a v ariar 
los criterios de ayuda a lo largo de la temporada, si fuese 
necesario, independientemente de lo expuesto anteri ormente, 
debiendo ser publicado con antelación. 
 

 
 
 
 
 
 

Juan José Gómez-Raggio von Rein 
Secretario General 

Málaga, 1 de Marzo de 2011 
 
 


